CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA EOLICO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA EN LA ANTÁRTICA CHILENA.

Instituto Antártico Chileno

Consolidado de Observaciones 

1. El uso de nuevas fuentes energéticas, amigables con el ambiente, es siempre recomendable y, la implementación de esta forma de generación energética, en el territorio Antártico debe se apoyada.

2. No obstante lo anterior, el proyecto no presenta detalle suficiente para inferir el nivel de impacto ambiental que tendría la ejecución de éste, sobre el medio en el cual se emplazará. Es necesario disponer de información más especifica tales como: altura de las torres, longitudes de las veletas, tipo de estructuras a utilizar, tipo de anclaje, entre otros antecedentes de diseño; cuantas baterías se utilizaran, que duración tienen y cual será su disposición final.
3. Se debe realizar un estudio de ruido más acabado, que permita evaluar el nivel de ruido con o sin proyecto. 

4. No hay distinción entre las fases de construcción y operación y abandono. Este documento solo se refiere a la etapa de construcción e instalación. 

5. Para la instalación de estos sistemas  se realizan estudios de los vientos y sus propiedades (fuerza, frecuencia y variación estacional etc.) en el área de instalación, de ese modo se puede definir el tipo de equipos que se pueden utilizar. En la zona de Fildes en ocasiones los vientos alcanzan velocidades de 120Km/h.,  Por lo tanto,  los equipos a utilizar han considerado esta variable en la elección y diseño de las estructuras, se solicita justificar.

6. Respecto al tema de la presencia importante de aves sobre todo en dos de los tres sitios, se solicita responder lo siguiente:

a)
Se ha considerado la instalación de aerogeneradores en un “Sitio de especial interés científico” (SEIC), en el cual se encuentran especies de aves marinas, sin mencionar cuáles serán las medidas de mitigación, aparte de la pintura, lo que se encuentra insuficiente. 

b)
Los impactos con las aves no está resuelto, ya que no se indican los sitios precisos de las instalaciones.

c)
El titular considera que el ruido emitido por estas estructuras no generaría un efecto acumulativo sobre las especies presentes. Esto se considera incorrecto, ya que estudios han demostrado la generación de un stress auditivo. Se debe realizar un estudio de ruido más acabado, que permita evaluar el nivel de ruido y su efecto sobre la avifauna presente en el área.  

d)
Es ampliamente conocido el efecto de estas aspas o veletas en aves, habiéndose registrado mortalidades considerables en otras partes del globo. Se solicita especificar en que se basa para señalar que estas aspas no producirían mortalidades con la avifauna presente en el área.
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